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RESOLUCION de la DelegaCíon de Industria de 
Navarra por la que se declara de utilidad pública 
ia instalación eléctrica que se cita, 

V!st{) el expedJente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S, A.». domicilia
da en Pamplona, avenida de Roncesvalles número 7, solicitando 
autorización para establecer una línea de transporte de energía 
a 30 kV., de, 1.231 metros de longitud. simple circuito, con ori
gen en línea de 30 kV .. al po!igono industria l (torre número 7) 
y final en C. T . dE' Zuntaipe de 100 kVA .. 

Est", Delegación de Iadustrla ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra. S. A.», una linea 
de transporte de energía a 30 kV., de 1.231 metros de longitud. 
simple circuito, con origen en línea de 30 .kV .. al polígono in
dustrial (torre número 7) y final en C. T. de Zuntaipe de 
100 kVA., para mejora del suministro de energia eléctrica al bao 
rrio de Zuntai;Je en Alsasua 

Aprobar el proyecto presentado para la ejecución de las men
cionadas instalaciones, fechado en Pamplona en mayo de 1967 
y suscrito pOr el Ingeniero Industrial don Francisco Díaz Leante. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalacíón eléc
trica qué se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiac1ón forzosa y sanciones en materia de Instala
ciones eléctricas, v su Reglamento de aplicación. de 20 de oc· 
tubre de 1966 

Contra esta Resolución cabe el recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Industria, en el plazo de diez · 
días. R través de esta Delegación de Industria. 

Pamplona. 26 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-
2.427-D. 

RESOLUCION d e la Delegación de Industria de 
Pontevedra por la que se declara de utilidad pú
blica la instctlación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la DelegaciQn de Industria 
de Pontevedra con el número AT 71 / 67" a iI,lStancia de la Em
presa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
La Coruña, l:alle F Macias, número 2, solicitanqo autorización 
para 111stalar una linea eléctrica y un centro de transformación 
de 30 kVA. en Abeledo. término municipal de Moaña. y ia de
claración en concreto dea utilidad pública .de la misma, y 
cumplidos los trámites reglament arios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/ 1966, sobre autorización de inst alaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa, y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas: 

EstJ.Delegación de Industria na resuelto : 

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica, a · 10 kV., 
de 400 metros de longitud, en proyección horizontal, con apoyos 
de honnlgón ptetensado de nueve metros de altura, crucetas de 
hierro de angulo de 60 x 7 milimetros, aisladores de cadena 
tipo CP-5 con doble aislador · por conductor. y conductor de co
bre de 12 milimetros cuadrados de sección, con origen en la 
linea de doble circuito a l() kV. Cangas-Moaña y su término 
en el centro de transfonnación de 30 kVA., que se va a ins
talar en Abelendo (Moaña) , con relación de transfonnación 
10.000/380/220 V. 

Declara en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiaCión forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámi~s sefíalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966. 

Pontevedra, 26 de septiembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, Joa
quín María Gutiérrez Carrera.-2.42&.-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Pontevedra por la que se declara de utilidad pú
blica la instalación eléotrica que se cita. 

Vir...o el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Pontevedra con el número AT. 69/67, 'a instancia de la Em
presa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
La Coruña calle F Macias. número 2, solicitando autorización 
para instaiar un centro de transfonna.ción de 100 kV A. en San
ta Margarita.-Mourente,en este término mUnicipal de Ponteve
dra, y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidOS los trámites reglamentarios ordenados en 
el caPitulo III del Decreto 2617 /1~6, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capitUlo III del Decreto 2619/1966. 

sobre expropiacion forzosa V sanciones en materia de Instala
ciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria na resuelto: 

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima», la Instalación de un centro de transformación 
de 100 kV A .. en relación de transformación 10.000/380/220 V., con 
su correspon¡jjf>nte aparella.je, en Santa Margarita - Mourente 
(Pontevedra) 

Declarar en concreto la utilidaa pÚblica de I.a instalación eléc
trica que st" autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 1966, 
sobre expropiación torzosa y sanciones en materia de Instala
ciones eléctricas, v. ~u Reglamento de aplicaCión. de 20 de oc
tubre de 1966 

Para e. desarrOllo y ejecución de la lDstalación, el titular de 
la misma deberá <;eguir lOS. trámites señalados en el capítulo IV 
de l Decre 1.0 2f1l7/1966. 

Pontevedra 26 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Maria Gutiérrez Carrera.-2.424-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Pontevedra por la que se declara de utilidad públi
ca la instalación ~léct1"ica que se cita. 

Visto el expedIente mcoado en la Delegación de Industria de 
Pontevedra COI. el número AT. 29/ 67, a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S , A.», .con domicilio en La 
Coruña calle F . Macias número 2. solicitando autorización para 
instalar una iínea eléctrica de alta tensión y un centro de trans
formación de 30 kVA en Rodeira (Cangas de Morrazo) , y la 
decla:ación en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos lo~ trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966. ,sobre autorización de instalaciones 
eléctri(:as. y en el. capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiaCión forzosa V sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, 

Est a Delegación de Industria ha resuelto : 

AutorIzar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sa
ciedad Anónima» la instalación de una línea eléctrica a 10 kV., 
de 750 metro.s de recorrido. con conductor de aluminio-acero de 
28 milimetros cuadrados de sección, apoyos de carriles de hierro 
de nueve metros, cruceta de hierro de ángulo de 60 x 7 mil1me
tros cuadrados. con soporte recto y aisladores de vidrio del núme
ro 115. con origen en la línea de doble circuito a. 10 kV. Cangas
Moaña y su término en el centro de transformación de 30 kV A., 
10.000/ 380/ 220 V . que se va a instalar en Rodeira (Cangas de 
Morraw) 

De~¡araI en concreto ia utilidad pública de la instalación eléc
trica Que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala.
ciones eléctricas, V su Reglamento de ' aplicación, de 20 de oc
tubre de 1966. 

Para e. desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el c'apítu
lo IV ·del Decreto 2617 /1966. 

Pontevedra, 27 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, 
Joaquíh Maria Gutiérrez Carrera.-2.425-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de ins
cripczón de ' los tractores marca «S teYT», modelo 50_ 

Solicitada por «Irideco, S. L.», la comprobación genérica 
de la potencia de los tractores qúe se citan, y practicada la 
misma mediante su ensayo reducido ,en la Estación de Mecá
nica Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Investi
gaciones Agronómicas, 

Esta Dirección General. de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución ,de esta misma fecha, por la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas nan . sido autorizadas para 
registra.r y matricular los tractores marca «Steyr», modelo 50, 
cuyos datos comprObados de potencia · y consumo figuran en el 
anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 50 (cincuE'nta) CV. 

Me.drid, 7 de octubre de 1967._El Director general, Ramón 
Esteruelas. 


